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La Libertad, 11 de mayo del 2012 

Competencias de las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA) – Gobiernos Locales 

DIRECCION DE SUPERVISION 



COMPETENCIA 

 

“La competencia constituye, en principio una 

atribución legítima otorgada a una determinada 

autoridad gubernamental para el conocimiento y 

resolución de un asunto” 

     
                                                         Iván Lanegra Quispe 



COMPETENCIA: Tipos de Competencia 

Tipos de competencias: 
 
 

Competencias exclusivas: Son aquellas cuyo ejercicio corresponde de  manera 
exclusiva y excluyente a cada nivel de gobierno conforme a la Constitución y la 
ley. 

 

Competencias compartidas: Son aquellas en las que intervienen dos o más 
niveles de gobierno, que comparten fases sucesivas de los procesos 
implicados. La ley indica la función específica y responsabilidad que 
corresponde a cada nivel. 

 

Competencias compartidas: Son aquellas en las que intervienen dos o más 
niveles de gobierno, que comparten fases sucesivas de los procesos 
implicados. La ley indica la función específica y responsabilidad que 
corresponde a cada nivel. 
 
 

 

Art. 13 de la Ley N° 27783 – Ley de Bases de Descentralización 



Distribución de competencias 

ambientales en el Perú 

De conformidad con la 

Constitución Política, el gobierno 

del Perú es unitario, 

representativo y descentralizado.  

 

De acuerdo con la Ley General del 

Ambiente las competencias del 

Estado son ejercidas por 

organismos constitucionalmente 

autónomos, autoridades del 

gobierno nacional, gobierno 

regionales y gobiernos locales. 



Ley General del Ambiente y las 

Funciones Ambientales 

• La competencia del Estado en materia ambiental tiene 
carácter compartido (art. 9 de la Ley Nº 28245). 

• El diseño de las políticas y normas ambientales de 
carácter nacional es una función exclusiva del gobierno 
nacional. 

• Los gobiernos regionales y locales ejercen sus 
funciones y atribuciones de conformidad con sus 
respectivas leyes orgánicas y lo dispuesto por la Ley 
General del Ambiente. 

• Las autoridades regionales y locales con competencia 
ambiental, coordinan entre si, y con las autoridades 
nacionales, para armonizar sus políticas, evitar 
conflictos o vacíos de competencia. 



Ley Orgánica de Municipalidades – Art. 

80º “Saneamiento, Salubridad y Salud” 

 
 



COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES 
Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Art. 73.- Materia de Competencia Municipal 

 

La Ley de Bases de la Descentralización establece la condición de exclusiva o compartida de una competencia. 

Las funciones específicas municipales que se derivan de las competencias se ejercen con carácter exclusivo o compartido entre las 

municipalidades provinciales y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley orgánica. 

Dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en la presente ley, el rol de las municipalidades 

provinciales comprende: 

(a) Planificar integralmente el desarrollo local y e ordenamiento territorial, e nivel provincial    (…) 

(d ) emitir las normas técnicas generales en materia de organización del espacio físico y uso del suelo así como sobre la protección y 

conservación del ambiente. (…) 

Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital asumen las competencias y ejercen las 

funciones especificas señaladas en el Capitulo II del presente titulo con carácter exclusivo o compartido, en las siguientes materias     

 

1. organización del espacio físico- uso del suelo  

1.1. Zonificación. 

1.2. Catastro urbano y rural. 

1.3. Habilitación urbana. 

1.4. Saneamiento físico legal de asentamientos humanos 

1.5. Acondicionamiento territorial. 

1.6. Renovación urbana. 

1.7. Infraestructura urbana o rural básica. 

1.8. Vialidad. 

1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajístico. 

 
 

 



 

2. Servicios públicos locales 

 

2.1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud. 

2.2. Tránsito, circulación y transporte público. 

2.3. Educación, cultura, deporte y recreación. 

2.4. Programas sociales, defensa y promoción de derechos ciudadanos. 

2.5. Seguridad ciudadana. 

2.6. Abastecimiento y comercialización de productos y servicios 

2.7. Registros Civiles, en mérito a convenio suscrito con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, conforme a ley. 

2.8 Promoción del desarrollo económico local para la generación de empleo. 

2.9. Establecimiento, conservación y administración de parques zonales, parques zoológicos, jardines botánicos, bosques 

naturales, directamente o a través de concesiones. 

2.10. Otros servicios públicos no reservados a entidades de carácter regional o nacional  

 

 

3.     Protección y conservación del ambiente 

 

3.1. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en  

       concordancia con  las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales. 

3.2. Proponer la creación de áreas de conservación ambiental. 

3.3. Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en   

       todos sus niveles. 

3.4. Participar y apoyar a las comisiones ambientales regionales en el cumplimiento de sus funciones. 

3.5. Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorial y regional, la correcta aplicación local  

       de los instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco del sistema nacional y regional  

       de gestión ambiental. 

 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES 

Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 
 

Art. 74.- Funciones Específicas Municipales 

Las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y 
reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias de su competencia, 
conforme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización. 
 

Art. 75.- Ejercicio de las competencias y funciones 

 

Ninguna persona o autoridad puede ejercer las funciones específicas que son de competencia municipal 
exclusiva. Su ejercicio constituye usurpación de funciones. 
 

Las normas municipales en las materias establecidas en la presente ley, que estén en concordancia con las 
normas técnicas de carácter nacional, son de cumplimiento obligatorio por los ciudadanos y las autoridades 
nacionales y regionales respectivas. 
 

Sólo por ley expresa y con las mismas formalidades exigidas para la aprobación de la presente ley, se 
establecen regímenes especiales transitorios por los cuales otros organismos públicos pueden ejercer 
competencias que son exclusivas de las municipalidades. El régimen especial transitorio debe tener un plazo 
determinado. 
 

Las municipalidades están obligadas a informar y realizar coordinaciones con las entidades con las que 
compartan competencias y funciones, antes de ejercerlas. 
 

 



 

Art.. 78.- Sujeción a las normas técnicas y clausura 

El ejercicio de las competencias y funciones específicas de las 

municipalidades se realiza de conformidad y con sujeción a las normas 

técnicas sobre la materia. 

Las autoridades municipales otorgarán las licencias de construcción, 

bajo responsabilidad, ajustándose estrictamente a las normas sobre 

barreras arquitectónicas y de accesibilidad. Asimismo, pueden ordenar 

la clausura transitoria o definitiva da edificios, establecimientos o, 

servicios cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente y 

constituya peligro, o cuando estén en contra de las normas 

reglamentarias o de seguridad de defensa civil, o produzcan olores, 

humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o tranquilidad 

del vecindario. 
 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades: 
 

Art. 80.- Saneamiento, Salubridad y Salud 

  

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 

  

   1.1. Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y  

          vertimientos industriales en el ámbito provincial. 

  

   1.2. Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos  

          contaminantes de la atmósfera y el ambiente. 

  

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales: 

  

   2.1. Administrar y reglamentar directamente o por concesión el servicio de agua  

          potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos  

          sólidos, cuando por economías de escala resulte eficiente centralizar  

          provincialmente el servicio. 

 
 

 

 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades: 

 

Art. 80.- Saneamiento, Salubridad y Salud 
 

3.Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales: 
 

   3.1. Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios  

          y el aprovechamiento industrial de desperdicios. 
 

   3.2. Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, industriales, viviendas,  

          escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales. 
 

   3.3. Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de uso público. 
 

   3.4. Fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos  

          contaminantes de la atmósfera y el ambiente.  
 

   3.5. Expedir carnés de sanidad 

 

4. Funciones específicas compartidas de las municipalidades distritales: 

  

    4.1 Administrar y reglamentar, directamente o por concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe,  

          limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos, cuando esté en capacidad de hacerlo 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, D. S.  
085-2003-PCM 

 
Art.12.- De los Planes de Acción para la Prevención y Control de la contaminación Sonora 

Las municipalidades provinciales en coordinación con las municipalidades distritales, elaborarán 
planes de acción para la prevención y control de la contaminación sonora. 

 

Art. 14.- De la vigilancia de la contaminación sonora 

La vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es una actividad a cargo de 
las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a sus competencias, sobre la base de los 
lineamientos que establezca el Ministerio de Salud. Las municipalidades podrán encargar a las 
instituciones públicas o privadas dichas actividades. 

 

Artículo 24.- De las Municipalidades Distritales 

Las Municipalidades Distritales, sin perjuicio de las funciones legalmente asignadas, son competentes 
para: 
(…) 
b) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones dadas en el presente reglamento con el fin de 
prevenir y controlar la contaminación sonora en el marco establecido por la Municipalidad Provincial. 
 
 

 

 

 

 

 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Ley N° 28221, Ley que regula el derecho por extracción de materiales 

de los álveos o cauces de los ríos por las municipalidades 

 

Art. 1.- Las Municipalidades Distritales y las Municipalidades Provinciales 

en su jurisdicción, son competentes para autorizar la extracción de 

materiales que acarrean y depositan las aguas en los álveos o cauces de 

los ríos y para el cobro de los derechos que correspondan, en aplicación 

de lo establecido en el inciso 9 del artículo 69 de la Ley N° 27972. 

 

Art. 5.- Causales de suspensión o extinción 

La Municipalidad puede suspender las actividades de extracción o 

disponer el cambio de ubicación de la zona de extracción si los titulares de 

los permisos contaminan gravemente las aguas del río, afectan el cauce o 

sus zonas aledañas o la propiedad o afectan la seguridad de la población. 

 

 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
 

Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, modificada por el Decreto Legislativo N° 1065 

 

Artículo 10°.- Rol de las Municipalidades 

 

Las municipalidades provinciales son responsables por la gestión de los residuos sólidos de origen 
domiciliario, comercial y de aquellas actividades que generan residuos similares a estos, en todo el ámbito de 
su jurisdicción, efectuando las coordinaciones con el Gobierno Regional al que corresponden. 

 

Están obligadas a: 

 

(…) 

 

2. Regular y fiscalizar el manejo y la prestación de los servicios de residuos sólidos de su jurisdicción. 

 

(…) 

 

11. Autorizar y fiscalizar el transporte de residuos peligrosos en su jurisdicción, en concordancia con lo 
establecido en la Ley N° 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, 
con excepción del que se realiza en las vías nacionales y regionales. 

 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que regula la actividad de los 

recicladores  D.S. N° 005-2010-MINAM 

 
Art. 7.- Gobiernos Locales 

En concordancia con lo establecido por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las 

Municipalidades Distritales y Provinciales, en el ámbito de su jurisdicción, son las responsables de: 

(…) 

 

7.6 Fiscalizar las actividades de segregación y recolección selectiva de residuos sólidos y 

formalización de recicladores. 

 

Art. 50.- Fiscalización ambiental 

 

La fiscalización a cargo de las Municipalidades comprende acciones de vigilancia, fiscalización, 

control, seguimiento y verificación a fin de asegurar el cumplimiento de las normas y obligaciones en 

temas de residuos sólidos establecidas por la normatividad correspondiente. 

 



COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 

Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

Artículo 29-A.- Funciones específicas sectoriales de las gerencias 

regionales 

Le corresponden a las Gerencias Regionales las funciones que se señalan a 

continuación, además de las establecidas expresamente por Ley: 

(…) 

4. Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente.- Le  

    corresponde atender las funciones específicas sectoriales en materia de  

    áreas protegidas, medio ambiente y defensa civil. 

 

 

 

 

 

 

 



COMPETECIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 
Ley 27867  - Ley Orgánica de Gobierno Regionales 

 

Art. 49° Funciones en materia de salud 

(…) 

k) Promover y preservar la salud ambiental de la región. 

 

Artículo 53.- Funciones en materia ambiental y de ordenamiento territorial. 

(…) 

h) Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, contratos, proyectos y estudios 

en materia ambiental y sobre uso racional de los recursos naturales, en su respectiva 

jurisdicción. Imponer sanciones ante la infracción de normas ambientales regionales 

 

Art. 63°.- Funciones en materia de turismo 

(…) 

k) Verificar el cumplimiento de las normas de medio ambiente y preservación de 

recursos naturales de la región, relacionadas con la actividad turística. 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 

Ley 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

 

Art. 51°.- Funciones en materia agraria 

(…) 

e) Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los 

recursos naturales bajo su jurisdicción. 

(…) 

q)  Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al interior de la  

      región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto  

      cumplimiento de la política forestal nacional 

 

Art. 52°.- Funciones en materia de pesquería 

(…) 

c)  Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los 

recursos bajo su jurisdicción 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 

 

Reglamento de la Ley N° 29338 “Ley de Recursos Hídricos”, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG 

 

Art. 15.3.- En materia agraria, los gobiernos regionales, a través de sus 

órganos competentes, conforme con su Ley Orgánica, ejercen acciones de 

control y vigilancia del uso de agua con fines agrarios y en tal sentido 

supervisan la distribución de agua de riego a cargo de las organizaciones de 

usuarios de agua u otros operadores. Asimismo, promueven y ejecutan 

proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de riego, manejo adecuado y 

conservación de los recursos hídricos y de suelo. 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 

Art. 59.- Funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos 

 

a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar 

los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, 

en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales. 

 

b) Promover las inversiones en el sector, con las limitaciones de Ley. 

 

c) Fomentar y supervisar las actividades de la pequeña minería y la minería 

artesanal y la exploración y explotación de los recursos mineros de la región 

con arreglo a Ley. 

 

d) Impulsar proyectos y obras de generación de energía y electrificación urbano 

rurales, así como para el aprovechamiento de hidrocarburos de la región. 

Asimismo, otorgar concesiones para minicentrales de generación eléctrica. 

 

 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 

 
e) Conducir, ejecutar, supervisar y cooperar en programas de 

electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacional de 

Electrificación Rural. 

 

f) Otorgar concesiones para pequeña minería y minería artesanal de 

alcance regional. 

 

g) Inventariar y evaluar los recursos mineros y el potencial minero y de 

hidrocarburos regionales. 

 

h) Aprobar y supervisar los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 

(PAMA)  de su circunscripción, implementando las acciones correctivas e 

imponiendo las sanciones correspondientes. 

 

 



COMPETENCIA DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 

Algunas normas a fines: 

 

- Ley N° 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 

Minería y la Minería Artesanal, y modificatorias 

 

- Decreto Legislativo N° 1100, Decreto Legislativo que regula la 

Interdicción de la Minería Ilegal en toda la República y establece 

medidas complementarias. 

 

- Decreto Legislativo N° 1101, Decreto Legislativo que establece 

medidas para el fortalecimiento de la fiscalización ambiental como 

mecanismo de lucha contra la minería ilegal. 

 

 

 



FIN 


